
3. Ambas partes convienen someter al estudio de
esta comisión cualquier duda o divergencia que
pudiera surgir, sobre interpretación o aplicación de
este convenio colectivo antes de entablar reclama-
ción contenciosa y de utilizar los procedimientos de
conflicto colectivo o huelga.

4. Serán funciones de esta comisión:

a) Interpretación de la aplicación de la totalidad de
las cláusulas de este convenio.

b) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

c) Estudio y valoración de nuevas disposiciones
legales de promulgación posterior a la entrada en
vigor del presente convenio colectivo, que puedan
afectar a su contenido.

d) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor
eficacia práctica del convenio colectivo venga esta-
blecido en su texto.

Los acuerdos requerirán el voto favorable de la
mayoría de las partes, componentes de la comisión
paritaria.

5. La constitución de esta comisión se llevara a
cabo en el plazo máximo de quince días desde la
entrada en vigor del presente convenio. Esta comi-
sión se mantendrá en funcionamiento hasta la cons-
titución de la comisión negociadora del próximo
convenio colectivo.

Tanto para esta primera reunión como para otras
posteriores la comisión se reunirá a instancia de
cualquiera de las partes, poniéndose ambas de
acuerdo en el lugar, día, fecha, y hora en que deba
celebrarse la reunión, que deberá efectuarse en un
plazo de diez días desde el momento de su solicitud.

De cada reunión de la comisión paritaria, se
levantará acta. El acta contendrá:

a) Lugar, fecha y hora de la reunión.

b) Miembros asistentes.

c) Orden del día.

d) Deliberación en extracto.

e) Expresión de los acuerdos adoptados.

Las actas serán firmadas por todos los miembros
de la comisión y se aprobara en la misma o posterior
reunión, haciendo mención de los votos particulares.

La periodicidad de las mismas será según lo
establecido en el Convenio colectivo estatal de las

industrias de captación, elevación, conducción,
tratamiento, depuración y distribución de agua.

La comisión paritaria, se reunirá a partir del año
2009, en la primera quincena de enero, a fin de fijar
los incrementos salariales de acuerdo con lo
establecido en este convenio.

CAPÍTULO X: ADSCRIPCION DEL PERSO-
NAL.

ARTICULO 52. - Adscripción del personal.

En las empresas o entidades públicas afecta-
das por el presente convenio colectivo, cuando la
actividad en un centro de trabajo cese, por finaliza-
ción o modificación total o parcial de contrato de
explotación, arrendamiento, gestión, etc., y sea
adjudicataria o nueva prestataria de dicha explota-
ción o servicio otra empresa o entidad pública, ésta
vendrá obligada a subrogarse y absorber a los
trabajadores de aquella adscritos al servicio de las
instalaciones que se explotan, respetándoles y
conservando en su integridad, con carácter perso-
nal e irrenunciable, su antigüedad, salario y demás
derechos laborales y sindicales reconocidos en
convenio, pactos de empresa y condiciones perso-
nales.

Se incluye también el derecho y la obligación a
la subrogación establecida en el párrafo anterior,
los casos en los que, por motivos tecnológicos,
medio ambientales, o de cualquier otra índole, se
cierre una instalación en la que se presta el
servicio, y entre en funcionamiento otra nueva,
independientemente de que la Administración que
contrate sea diferente a la Administración que
contrató la antigua instalación, o de que la nueva
asuma, además del servicio que prestaba la anti-
gua, los de otras instalaciones o servicios que no
se prestaban.

Será requisito necesario para tal subrogación
que los trabajadores del centro o centros de trabajo
que se absorban lleven prestando sus servicios en
el mismo, al menos cuatro meses antes de la
fecha de resolución o conclusión del contrato que
se extingue. El personal o trabajadores que no
reúnan estos requisitos y condiciones no tendrán
derecho a ser subrogados.

Asimismo será necesario que la empresa a la
que se le extingue o concluya el contrato o adjudi-
cación del servicio, notifique por escrito en el
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